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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE "CEPSA S.A.”

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de *“CRGpSA S.A.” se otorgó
en la ciudad de Quito, el 26 de octubre de 15987 ante el Xotario Segundo
del mismo cantón; ha sido aprobada por el señor doctor Ernesto Anárade
Veloz, Ade este de compañias Interino, mediante Resolución No.
87.1.1.1 2 7 NOV, 1987
a áínscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guito, bajo 89 1545, toao 118, el 3 de

0

dictesbro de 1987, .
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública el
señor Micanor Calisto Cabezas, en su calidad de Gerente General de "CEPSA
S.A.” El compareciente es de nacionalídad ecuatoriana, de estado civil
casado, domíciliado en la ciudad de £Suito.

3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía se
aumenta en la Sum de S/.69*000.000,00 con lo cual queda elevado a la
cantidad do s/.346'2369.100,00.

4.” INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra
suscrito integramente y pagado de la siquiente manera: 23/.3'051.500,00

O en numerario; y, 65*246.509,00 por compensación de créditos.

%.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- La nómina ds los accionistas que han suscrito
el cinco por ciento o más en el presente aumento de cepital, es la siguien-

a te: Romken Finance Incorporated y Kimbail. Investrent Corporation.

S.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS. COMERCIO, INTEGRACION
« Y PESCA o

ROMÉRE: Romken Finance Incorporated
NACTONALIDAD: panameña

RESOLUCIONES: Nos. 1267 y 1438 de 17 de textiembre y 20 de octuxe de
1987

TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa
MORRDO Eo INVERSION: S/.12'999,700,-
FORMA DE PAGO: Compensación de Créditos

xr

NOMBRE: Kirball Investment Corporation
NACIONALIDAD: panameña
RESOLUCIONES: Ros. 1267 y 1438 de 17 de septiembre y 20 do octubre de

1987 .

TIPO DE IPVERSION: Extranjera Directa
MONTO DE INVERSION: S/ .38'042.200,”
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NOMBREY Michael J. Coleman
- VACIONALIDAD: británica
RESOLUCIONES: Nos) 1267 y 1438 de 17 de septiembre y 20 de octubre de -

1987 ] o o
TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa

" BORBTO DE INVERSION: 5/.10.700,00
FORHA DE -PAGO: Compensación de Créditos

hd

UOBBRE: Robert J. Norris
NACIONALIDAD: pritánica o

RESOLUCIONES: Nos. 1267 y 1438 de17 de septienbre y 20 úe octubre de
1957 :

TIPO DE INVERSION: Extranjera Directa
- MUNTO DE INVERSION: S/.39.500,00
FORMA DE-PAGO: Corpensación de Cróditos

2”

NOMBRE: Derek Hyslop
NACIONALIDAD: británica j
RESOLUCIONES: - Nos. 1267 y 1438 de 17 de septiembre y 20 de octubre de

1987 : l
PIPO DE INVERSION: Extranjera Directa .
MONTO DE IPNERSIÓN: S/ 20.600,

FORMA DE PAGO: Compensación de Créditos

HR

NOMBRE: Gerald Anthony bitchfield
MACIONALDIAD: británica

RESOLUCION: No. 0387 de 13 de septiembre de 1978
TIPO DE INVERSION: Nacional General
MOSTO DE INVERSION: 5/.300,-

TOBRMA DE BAOO: Compensación de cxátitos-

Ao CALIFICACION DÉ LA EMPRESA.” De acuardo al Régimen Carún de Tratamien-
to a los Capitales Extranjeros, la compañía "CEPSA S.A.” mentiene la
calidad de "enpreña extranjera”. :

2.- En virtua de lá mencionada escritura pública, se reforma el articulo
cuarto de los estatutos saciales, el mismo que dirá: “ARTICULO CUARTO:
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El capital social de la Compañíaes de trescientoscuarenta y seis millones
trescientos sesenta y nueve míl cien sucres dividido en setenta y dos
mil veinte y dos acciones, nominativas, ordinarias Serie “A” de un mil
sucres cada unas Y, dos millones setecientos cuarenta y tres mil cuatro”
cientos setenta y un acciones nominativas, ordinarias Serie "“B” decien su-
cres cada úna. Estas acciones podrán estar representadas por títulos
de una o más acciones firmidas por el Presidente conjuntamente con el
Vicepresidente Ejecutivo o el Cerente General de la compañia”,

(Quito, A

  

   

2.9 DIC. 1887

Dr. Opénldo Rojas A.
SECRETARIO GZNERAL, ENCARGADO

DJ.CAE
Alan.
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18.11.87
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